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Carlos Puente, coordinador de los diputados del PVEM, afirmó que antes de tomar una decisión 

en la reforma electoral, el voto de su grupo parlamentario se encuentra en pausa hasta conocer 

la versión final de la iniciativa que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum. 

PVEM y sus dudas en la reforma electoral 

El lunes, al conocer la reforma que enviará al Congreso de la Unión, el instituto político se reunirá 

para analizar, reflexionar el dictamen y tomar una decisión dentro del grupo parlamentario. 

“Vamos a esperar la redacción. Hoy mismo la presidenta Sheinbaum decía que están terminando 

la redacción y cuidando los detalles. Hay que ver los detalles, hay que analizarlo todo en la 

redacción y no de forma conceptual. El día lunes la vamos a recibir y hemos tomado un acuerdo 

al interior de nuestro instituto político, del partido verde a que una vez que sea recibida la 

iniciativa, ya sea en la Cámara de Diputados o bien en el Senado de la República, nosotros lo que 

vamos a hacer es que nos vamos a reunir para atravesar, analizarla”, dijo. 

En tanto, el legislador del PVEM, aseguró que su partido no tiene “tanto poder” para detener una 

reforma y no lo han hecho. 

Afirmó que de manera conceptual están de acuerdo en la reducción del financiamiento público a 

los partidos políticos. Carlos Puente refirió que se busca “corregir” algo que se ha venido 

incrementando. 

“De manera conceptual estamos de acuerdo en la reducción del financiamiento público a los 

partidos políticos. Se corrige y se busca corregir algo que se ha venido incrementando y que a lo 

mejor de origen viene viciado también como la de representación proporcional que hoy lo 

mencionaban en la presentación, pero eso también sería una gran oportunidad para corregir 

todo”, puntualizó- 

“Ahí podríamos decir y hablar de cómo es el reparto del recurso entre los partidos políticos. Por 

eso hoy se habló de la disminución. Vamos a ver cómo viene planteado, si viene un ajuste en la 

fórmula, como nosotros lo planteamos de manera oportuna Es que, puede ser el 25 o más. 

Depende cómo quede la fórmula”, agregó. 
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